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132919 C.Bernardo Matamoros. 07/02/2019

Buen día,

Por este medio solicito conocer la siguiente información de la Secretaría, con base en el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la

Federación del año 2019:

a) Presupuesto autorizado de adquisiciones, arrendamientos y servicios

b) Monto máximo total de cada operación que podrá adjudicarse directamente

c) Monto máximo total de cada operación que podrá adjudicarse mediante invitación a cuando menos tres personas

d) Monto máximo total de cada operación que podrá adjudicarse a través de licitaciones nacionales e internacionales, si aplica.

Agradezco de antemano su apoyo.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 15/02/2019

C. Bernardo Matamoros.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00132919, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 07 del mes de Febrero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que su solicitud NO es de nuestra competencia, toda vez que el Estado no tiene injerencia en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Ahora bien, con el objeto de orientarle, pongo a su disposición el link de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, ya que de conformidad con el articulo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, es la dependencia encargada de formular el Presupuesto de Egresos del Estado.

http://www.slpfinanzas.gob.mx/index.asp

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

173319 C.Antonio de J Remes Diaz 2/13/2019

Solicito los almanaques, sumarios, registros, repositorios de información, libros de gobierno o documentos que contengan la

estadística institucional de los asuntos ingresados y asuntos concluidos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de San

Luís Potosí del año 2003 hacia el pasado al año de 1969.

Solicito saber cuántos asuntos en trámite y pendientes de resolver en materia laboral existen en el Estado de San Luís Potosí.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/21/2019

C. Antonio de J. Remes Díaz

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00173319, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 13 del mes de Febrero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que nuestro sistema solo cuenta con información referente al año 2004 hasta el día de hoy.

En ese orden de ideas, le informo que del 2004 al 2019 se encontró la siguiente información:  

Demandas Recibidas del 2004 a la fecha: 49,926

Demandas Concluidas a la fecha:               41,610

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

179319 C.ruben morales alcala 2/15/2019
cuantos juicios laborales se han presentado contra partidos políticos y cuantos sean resuelto a favor y en contra así como las

resoluciones de los mismos que se resolvieron en favor de partido político
Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/26/2019

C. Rubén Morales Alcalá

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00179319, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 15 del mes de Febrero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que, en nuestro sistema, solo se cuenta con dos demandas interpuestas en contra de partidos políticos en lo que va del año 2019. Dichas demandas se encuentran en proceso de radicación. 

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

197319 C.Ximena Gallardo Valencia 2/20/2019

1. Informar el número de huelgas registradas en el estado durante el sexenio pasado (2012-2018)

2. Informar el número de huelgas registradas en el estado en lo que se lleva del sexenio actual

3. Informar cual fue el resultado de esas huelgas y cuantas de ellas fueron estalladas

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/26/2019

C. Ximena Gallardo Valencia.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00197319, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 20 del mes de Febrero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, lo siguiente:

1.-En el Sexenio 2009 -2015 se registraron 1142 (mil ciento cuarenta y dos) procedimientos de huelga.

2.-En lo que va el sexenio actual (2015 – 2021) se han registrado 353 (trescientos cincuenta y tres) procedimientos de huelga.

3.-En el sexenio anterior y en el actual no hubo ningún estallamiento de huelga. Todos los procedimientos, a que se hace referencia en los puntos anteriores, llegaron a convenirse.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

221319 C.Genaro Hdez. 2/23/2019

Con la finalidad de conocer el estatus que guarda la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala: Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u 

otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las

autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales y que las leyes preverán

mecanismos alternativos de solución de controversias.

Al respecto deseo conocer si para la solución o atención de conflictos de naturaleza laboral, en su dependencia o administración

pública de su Estado se aplican los mecanismos de mediación o conciliación para efectos de no dirimir los asuntos en los Tribunales Laborales. En caso 

de ocuparlos y de tener cifras conocer el número de asuntos que han podido resolver, especificado por año,

gracias.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/27/2019

C. Genaro Hdez.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00221319, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 23 del mes de Febrero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, lo siguiente:

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, cuenta la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, en la que se ha convenido entre las partes, con ello se evita dirimir los asuntos ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. 

Me permito proporcionarle la cantidad de Convenios por año, de acuerdo con la actual administración. 

2015.- 1620 Convenios

2016.- 1939 Convenios

2017.- 2198 Convenios

2018.- 2335 Convenios

2019.- al día de hoy 190 Convenios

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

222219 C.Ximena Gallardo Valencia 2/23/2019

El numero de huelgas registradas durante el sexenio 2012-2018.

El número de huelgas registradas a partir del inicio del sexenio de Andrés Manuel López Obrador a la fecha.

¿Cual fue el resultado de esas huelgas y cuantas estallaron?

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/27/2019

C. Ximena Gallardo Valencia.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00222219, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 23 del mes de Febrero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, lo siguiente:

En el Sexenio 2009 -2015 se registraron 1142 (mil ciento cuarenta y dos) procedimientos de huelga en el Estado de San Luis Potosí.

Hago también de su conocimiento que las huelgas en relación con el Sexenio Presidencial actual no son de nuestra competencia, ya que las mismas serian de orden Federal.

Ahora bien, con el objeto de orientarla me permito anexar el Link de la STPS Federal y la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en donde Usted podrá solicitar la información con relación a su solicitud. 

STPS FEDERAL

https://www.gob.mx/stps/

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

https://www.gob.mx/jfca

En el sexenio Estatal anterior (2009-2015) y en el actual (2015-2021) no hubo ningún estallamiento de huelga. Todos los procedimientos, a que se hace referencia, llegaron a convenirse.

Se desconoce el estatus de las huelgas de orden Federal, toda vez que no son de nuestra competencia. 

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

227919 C.Alfredo Sánchez Castañeda 2/25/2019
NUMERO DE INSPECTORES DE TRABAJO REGISTRADOS EN EL ESTADO CON QUE HAN CONTADO EN LOS AÑOS 2009,

2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 Y DEL PRIMERO DE ENERO DEL 2019 AL 25 DE FEBRERO DEL 2019
Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/27/2019

C. Alfredo Sánchez Castañeda.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00227919, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 25 del mes de Febrero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, lo siguiente:

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, cuenta con 7 siete inspectores de Trabajo.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete estos 

valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete estos 

valores



223019 C.Hector Dedrick Guerrero. 2/24/2019

Por medio de la presente solicito los documentos en los cuales las secretarias señaladas como sujetos obligados, determinaron en

coordinación entre sí las zonas de fomento económico, con fundamento en el artículo 5 de la Ley para el Desarrollo Economico

Sustentable y la Competitividad del Estado de San Luis Potosí,

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 3/11/2019

C. Hector Dedrick Guerrero

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00223019, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 24 del mes de Febrero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento que las dependencias a las cuales hace referencia en su solicitud y se mencionan en el Artículo 5° de la Ley para el Desarrollo Económico Sustentable y la Competitividad del Estado de San Luis Potosí, desarrollaron el siguiente criterio para determinar las Zonas de Fomento Económico, con el propósito de impulsar programas de desarrollo económico, proyectos de inversión y, en general, 

actividades económicas: 

En apego al Plan Estatal de Desarrollo 2015 - 2021 que en su Eje 1 “San Luis Próspero” el cual define, entre otras, las siguientes políticas:

-	Fortalecer el marco legal y administrativo con un nuevo enfoque coordinado de gestión pública para la Zona Metropolitana.

-	Aplicar las estrategias para facilitar la concurrencia de los tres niveles de gobierno y del sector privado.

-	Fortalecer la planeación en coordinación con las autoridades municipales, a fin de ordenar y regular el crecimiento de los centros urbanos de más de 15 mil habitantes, así como de las Zonas Metropolitanas.

-	Desarrollar proyectos que fortalezcan a la Zona Metropolitana como centro de distribución de bienes y servicios.

-	Trabajar con las delegaciones federales y los municipios para apoyar la cartera de proyectos en infraestructura básica.

-	Impulsar la agenda metropolitana de desarrollo urbano y gestión sustentable, acorde al marco normativo y de planeación.

-	Fortalecer el turismo de negocios, congresos, convenciones e histórico en la ciudad Capital y su Zona Metropolitana.

-	Impulsar un programa de regeneración progresiva de la zona industrial del área metropolitana.

Con estas políticas se potencializará la logística y tomando en cuenta el crecimiento de la Zona Metropolitana de la Región Centro es que se crean:

El Consejo para el Desarrollo Económico Sustentable, y la Competitividad.

Los Consejos Regionales para el Desarrollo Económico Sustentable y la Competitividad de los Municipios.

El Consejo Para el Desarrollo Económico Sustentable y la Competitividad de la Zona Metropolitana de San Luis Potosí, cuyo objeto es, entre otros, es el fomento económico del Estado.

El Consejo para el Desarrollo Económico Sustentable, y la Competitividad, se encuentra constituido en el Artículo 14 de la Ley para el Desarrollo Económico Sustentable y la Competitividad del Estado de San Luis Potosí. 

Los Consejos Regionales para el Desarrollo Económico Sustentable y la Competitividad de los Municipios funcionarán en las cuatro zonas que comprende el Estado: altiplano; centro; media; y huasteca; como órganos técnicos y de consulta encargados de estudiar, analizar y proponer alternativas para el desarrollo de las actividades productivas de los municipios que las integran. De conformidad con el Artículo 20 de la 

Ley para el Desarrollo Económico Sustentable y la Competitividad del Estado de San Luis Potosí. 

La Zona Metropolitana de la región Centro del Estado concentra el 84.1% del PIB Estatal y se genera el 79.6%   del empleo formal del Estado y es prioritario ordenar su crecimiento y ampliar sin infraestructura, así como impulsar sus potencialidades.

En este contexto es que se crea el Consejo para el Desarrollo Económico Sustentable y la Competitividad de la Zona Metropolitana de San Luis Potosí, cuyo documento se anexa. Dicho decreto determina la Zona Centro de fomento económico. 

Ahora bien, el estado enfrenta el reto de desarrollar económicamente todas las regiones del estado tal como lo establece el Programa Sectorial de Desarrollo Económico 2015- 2021 en sus retos y prioridades, en cuanto a lograr un avance en el desarrollo de las 4 regiones del estado, con nuevas estrategias que reorienten la promoción de empresas en base a las vocaciones de cada región, trabajo en el que estamos 

inmersos para seguir definiendo las prioridades de cada una y bajar éstas hasta un nivel microregional.

Me permito anexa link del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021.

http://www.slp.gob.mx/plan2015-2021/assets/plan2016_eje1.pdf

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

0 PNT 0

232519 C.Gabriela Ramirez. 2/25/2019

a. ¿Cuántos casos de acoso y/o de hostigamiento sexual se tienen registrados en la dependencia de enero 2008 a diciembre de 2018?

b. En cuanto a las víctimas, señalar edad y puesto o rango dentro del organigrama. c. En cuanto a los agresores, señalar edad y

puesto o rango dentro del organigrama. d. ¿Cuántos casos de acoso y/o de hostigamiento sexual han sido denunciados ante el

Órgano Interno/Contraloría de la dependencia de enero de 2008 a diciembre de 2018? e. ¿En cuántos de esos casos (de 2008 a

diciembre de 2018) se ha establecido una sanción para el agresor? Desglosar sanción por agresor. f. En los casos en los que se ha

procedido contra un agresor ¿cómo se acreditado esta conducta? ¿Qué pruebas ha tenido que presentar la denunciante? g. En los

casos que han sido del conocimiento del Órgano Interno o contraloría, ¿cuál ha sido la duración de los procesos, desde que la

denunciante lo hace de su conocimiento hasta que se establece una sanción o se deshecha? h. ¿Cuenta con un protocolo para la

atención de los casos de acoso y/o de hostigamiento sexual? Si es así adjuntarlo y señalar desde cuando se cuenta con él. i. Cuantas

capacitaciones ha recibido el personal de la dependencia relacionado con la atención, prevención o erradicación del acoso y/o del

hostigamiento sexual de enero de 2008 a diciembre de 2018? Mencionar de que área de adscripción es el personal que ha participado en las 

capacitaciones, fecha, número de asistentes, ponentes y costo para la dependencia. j. ¿Cuántas mujeres han renunciado o han sido despedidas por acoso 

y/u hostigamiento sexual de 2008 a 2018?

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 3/7/2019

C. Gabriela Ramírez.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00232519, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 25 del mes de Febrero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Me permito dar contestación a su solicitud, de conformidad con la estructura de esta. 

a. ¿Cuántos casos de acoso y/o de hostigamiento sexual se tienen registrados en la dependencia de enero 2008 a diciembre de 2018?

R= La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado no tiene y no ha tenido, conforme a sus registros, ningún caso y/o de hostigamiento sexual.

b. En cuanto a las víctimas, señalar edad y puesto o rango dentro del organigrama. 

R= No aplica. Respuesta a la pregunta a.

c. En cuanto a los agresores, señalar edad y puesto o rango dentro del organigrama. 

R= No aplica. Respuesta a la pregunta a.

d. ¿Cuántos casos de acoso y/o de hostigamiento sexual han sido denunciados ante el Órgano Interno/Contraloría de la dependencia de enero de 2008 a diciembre de 2018?

R= No aplica. Respuesta a la pregunta a.

e. ¿En cuántos de esos casos (de 2008 a diciembre de 2018) se ha establecido una sanción para el agresor? Desglosar sanción por agresor. 

R= No aplica. Respuesta a la pregunta a.

f. En los casos en los que se ha procedido contra un agresor ¿cómo se acreditado esta conducta? ¿Qué pruebas ha tenido que presentar la denunciante? 

R= No aplica. Respuesta a la pregunta a.

g. En los casos que han sido del conocimiento del Órgano Interno o contraloría, ¿cuál ha sido la duración de los procesos, desde que la denunciante lo hace de su conocimiento hasta que se establece una sanción o se deshecha?

R= No aplica. Respuesta a la pregunta a.

h. ¿Cuenta con un protocolo para la atención de los casos de acoso y/o de hostigamiento sexual? Si es así adjuntarlo y señalar desde cuando se cuenta con él. 

R= Se anexa documento adjunto.

i. Cuantas capacitaciones ha recibido el personal de la dependencia relacionado con la atención, prevención o erradicación del acoso y/o del hostigamiento sexual de enero de 2008 a diciembre de 2018? Mencionar de que área de adscripción es el personal que ha participado en las capacitaciones, fecha, número de asistentes, ponentes y costo para la dependencia. 

R= Se anexa documento adjunto.

j. ¿Cuántas mujeres han renunciado o han sido despedidas por acoso y/u hostigamiento sexual de 2008 a 2018?

R= No aplica. Respuesta a la pregunta a.

Se anexa documento mencionado.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

0 PNT 0


